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INTERLOCUTORIO Nº 10 
 

Popayán, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demanda:        EJECUTIVO  
Radicado:        2022-00463 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:    MARÍA YOLANDA ROJAS 
                         

 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 

proceso (con sentencia), encontramos que la documentación aportada 
permite darle tramite a la solicitud de terminación del proceso aportada 

con anterioridad, en consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente 

proceso con sentencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO.ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto.  
 

 TERCERO. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán, para que se sirva levantar la 
medida de embargo que recae sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 120-76491, objeto del gravamen 
hipotecario, denunciado como de propiedad de la demandada MARÍA 
YOLANDA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 34.529.506, 

medida que fuera comunicada mediante oficio No. 1476 del 12 de 
septiembre de 2.022. 

 
CUARTO. No hay lugar a ordenar el desglose del título 

ejecutivo base de la presente ejecución, por cuanto el proceso ejecutivo 

con garantía real se presentó conforme al Decreto 806 de 2020, por 
correo electrónico con copias digitales y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte demandante. 

 
QUINTO. UNA vez en firme la presente providencia 

archívese. 
                          

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

RZ 
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